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RESPUESTA: 

 

 
 

Corresponde a las comunidades autónomas determinar el perfil de los sanitarios 

que realicen la labor de vigilancia, detección e identificación de casos, en función de 
cómo tengan organizada la asistencia sanitaria.  

 

El Gobierno, a través del Ministerio de Sanidad, reconoce y destaca la labor de 
todos los profesionales sanitarios en la gestión de esta crisis sanitaria, así como la labor 

de todos los profesionales no sanitarios que desempeñan sus funciones en las 
instituciones y servicios de salud de las comunidades autónomas. 
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